
  

  

   
BOLETA DE NOTIFICACIÓN: CASILLA JUDICIAL: N*. 1011 

SR. PEDRO ISAIAS BUCARAM p,l,d,q,r de la compañía INVERSIONES Y PREDIOS 

SAN PEDRO S.A. 

LE HAGO SABER: Que dentro del juicio coactivo que sigue la Corporación 

Nacional Financiera B.P., se encuentra lo siguiente: 

JUICIO COACTIVO : 168-2002 
JUZGADO DE COACTIVA DE LA CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL B.P.- 
Guayaquil, 04 de agosto del 2017, a las 13h00.- VISTOS: Continuando con la 

sustanciación del presente proceso que sigue la Corporación Financiera Nacional 

B.P., en contra de la compañía PALM-EXPORT S.A. con Ruc No. 0991307583001, 

y otros; En mérito de la Delegación Coactiva, que me ha sido conferida mediante 
Resolución GG-019353 de fecha 20 de julio del 2017, suscrita por el economista 
Héctor Javier Delgado Oviedo, en su calidad de Gerente General de la Corporación 
Financiera Nacional B.P., de conformidad con el artículo 10 del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, publicada en el Registro Oficial N* 332 de fecha 12 de 
Septiembre del 2014, la cua: ordeno se desglose dejando copia certificada en autos. 

Siga actuando como secretario del proceso el Ab. Jimmy Salazar, con el mismo 

juramento que tiene rendido en autos. Agréguese a los autos los documentos que 
anteceden, entre los cuales se encuentran los siguientes: 1) Escrito presentado por 

los señores Pedro Isaías Adum por sus propios derechos y Pedro Isaías Bucaram 

por los derechos que representa de la compañía Inversiones Predios San Pedro de 
fecha 17 de mayo del 2017; 2) Oficio enviado al Registrador de la Propiedad del 

Cantón de Guayaquil de fecha 18 de mayo del 2017; 3) Oficios enviado al Banco de 
Guayaquil de fecha 18 de mayo del 2017; 4) Oficios enviado a la Superintendencia 
Economia Popular y Solidaria de fecha 18 de mayo del 2017; 5) Oficios enviado a la 
Autoridad de Transito Municipal de Guayaquil de fecha 18 de mayo del 2017; 6) 
Oficios enviado al Instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual de fecha 18 de mayo 
del 2017; 7) Oficios enviado al Registrador de la Propiedad del Cantón de 
Samborondon Provincia del Guayas de fecha 18 de mayo del 2017; 8) Oficios enviado 

al Banco de Pichincha C.A. de fecha 18 de mayo del 2017; 9) Oficios enviado a la 
Comisión de Transito del Ecuador de fecha 18 de mayo del 2017;10) Escrito 

presentado por el Dr. José Rafael Guevara Aguirre de fecha 22 de Mayo del 2017; 
11) Boleta de Notificación a la Oficina de Sorteo y Casillas Judiciales de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas de fecha 29 de mayo del 2017; 12) Oficio enviado a 

la Subgerencia Nacional de Administración de Cartera y Tesorería, de fecha 29 de 
mayo del 2017; 13) Oficio enviado a la Gerencia de División Jurídica de la 
Corporación Financiera Nacional B.P., de fecha 29 de mayo del 2017; 14) 

Memorando SNCT-014411 suscrito por el señor CPA Pablo Delgado Mateo Jefe 
Regional de Cartera Operativa de fecha 29 de Mayo del 2017; 15) Oficios enviado a la



  

        

Superintendencia de compañías Valores y Seguros de fecha 01 de junio del 2017; 

16) Oficios enviados a la Superintendencia de Bancos de fecha 02 de junio del 
2017; 17) Oficios enviado al Servicio de Apoyo Migración del Guayas de fecha 02 de 
junio del 2017; 18) Oficios enviado a la Superintendencia de compañías Valores y 
Seguros de fecha 02 de junio del 2017; 19) Oficio enviado a la Subgerencia Nacional 

de Administración de Cartera y Tesorería, de fecha 02 de junio del 2017; 20) Oficios 
enviado al Banco de Guayaquil de fecha 02 de junio del 2017; 21) Oficios enviado al 
Banco del Austro de fecha 02 de junio del 2017; 22) Escrito presentado por el señor 
José Guevara Aguirre de fecha 05 de junio del 2017; 23) Escrito presentado por la 
señora Patricia María Avilés Baquerizo de fecha 05 de junio del 2017; 24) Escrito 
presentado por la señora Patricia María Avilés Baquerizo de fecha 06 de junio del 

2017; 25)Escrito presentado por el señor José Guevara Aguirre de fecha 08 de junio 

del 2017; 26) Oficios enviado al Registrador de la Propiedad del Cantón de 
Samborondon Provincia del Guayas de fecha 13 de junio del 2017; 27) Escrito 
presentado por el señor Alfredo Villacres en su calidad de Gerente General de la 

compañía DISULTRA C.A. de fecha 19 de junio del 2017, con anexo; 28) Boleta de 

notificación de fecha 22 de junio del 2017; 29) Escrito presentado por la señora 
Greta lleana Villacres Vélez Gerente General de la compañía FICTEL S.A. de fecha 
23 de junio del 2017; 30) Escrito presentado por la señora Greta lleana Villacres 

Vélez Gerente General de la compañía FICTEL S.A. de fecha 26 de junio del 2017; 
31) Oficios emitido por el Abogado Eloy C. Valenzuela Troya Registrador de la 

Municipalidad de la Propiedad del Cantón Samborondon de fecha 27 de junio el 
2017, con tres anexos; 32) Escrito presentado por el señor Jorge Luis Vivar Erazo de 
fecha 11 de julio del 2017; 33) Oficios enviado al Instituto de Propiedad Intelectual de 
fecha14 de julio del 2017; 34) Oficio enviado a la Superintendencia de Economia 
Popular y Solidaria de fecha 14 de julio del 2017; 35) Oficio enviado a la 

Superintendencia de Bancos de fecha 14 de julio el 2017;36) Oficios emitido por el 

Abogado Eloy C. Valenzuela Troya Registrador de la Municipalidad de la Propiedad 
del Cantón Samborondon de fecha 18 de julio el 2017; 37) Memorando N” CFN- 
SNCT-2017-0085-M de fecha 18 de julio del 2017, suscrito por la Dra. Jenny Cepeda 
Saavedra, Ex-Gerente de División de Coactiva_( E); 38) Escrito presentado por el 

señor Luis Abrahan Villacres Vallejo, de fecha 20 de julio del 2017, anexa Escritura 
Pública; 39) Escrito presentado por el señor Luis Abrahan Villacres Vallejo, por sus 
propios derechos y en su calidad de accionista de la compañía NOVIEMBRECORP 

S.A., de fecha 21 de julio del 2017, adjunta documentación notariada; 40) Escrito 
presentado por el señor Luis Abrahan Villacres Vallejo, por sus propios derechos y 

en su calidad de accionista de la compañía NOVIEMBRECORP S.A., de fecha 25 de 
juñio del 2017; 41) Escrito presentado por el señor José Guevara Aguirre de fecha 08 
de junio del 2017; 42) Escrito presentado por la señora Patricia María Avilés 

Baquerizo por sus propios derechos y en su calidad de accionista de fecha 26 de 
junio del 2017; 43) Escrito presentado por los señores Pedro Isaías Adum por sus 

propios derechos y Pedro Isaías Bucaram por los derechos que representa de la 
compañía Inversiones Predios San Pedro de fecha 27 de julio del 2017, adjunta 
copia; 44) Memorando Nro. CFN-SNCT-2017-0115-M suscrito por el economista Juan 

Carlos Erazo Blum Subgerencia Nacional de Administración de Cartera y Tesoreria de 
fecha 04 de agosto del 2017, En lo principal.- En atención al Memorando Nro. CEFN- 
SNCT-2017-0085-M de fecha 18 de julio de 2017, suscrito por la Subgerente Nacional 
de Administración de Cartera y Tesorería, en el cual manifiesta lo siguiente: “... El 
Banco Central del Ecuador ejecutará, de oficio (lo resaltado y subrayado es mío)



   
   

y sin que medie petición de parte, el recálculo de la parte de la carte 
vinculada y cedida por las instituciones financieras extintas por disposición 
2009-1427 previsto en el artículo 14 de la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis 

Bancaria de 1999. La Corporación Financiera Nacional (lo resaltado y subrayado 
es mío) aplicará el mismo procedimiento de recálculo a la cartera que hubiere 

sido transferida por las instituciones financieras extintas. El recálculo se 

efectuará a las deudas de todos los deudores no vinculados, sin diferencia de 

los montos. Cumplo en informar que en concordancia al citado artículo, las 

obligaciones detalladas a continuación, se encuentran debidamente 
canceladas”, entre las cuales se menciona a la compañía PALM-EXPORT S.A. con 
Ruc No. 1290055888001, y a la COMPANIA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 
INTERNECA C.A CON RUC NO.0990350914001, INMOBILIARIA JUTECERO CON 
RUC  NO.0990183945001, COMPANIA  DISULTRA C-A CON RUC 
NO.0990803714001, FICTEL S.A. CON RUC NO.0991512659001, COMPAÑÍA 
INVERSIONES DOGO DOGOSA S.A. CON RUC NO.0990358443001, SEÑORA 
SILVIA CAROLINA ABBOUD ABUD con c.c. No. 0912675337, COMPAÑÍA 
INVERSIONES Y PREDIOS SAN PEDRO S.A con RUC No. 0990155194001; 
señor PEDRO JOSÉ ISAIAS ADUM con c.c. No. _0909631483, COMPAÑÍA 
COFRIDESA S.A. con RUC No. 0991373640001, COMPANIA CONSTRUCCENTRO 
S.A con RUC No. 0990686750001, COMPAÑÍA ENEROCORP S.A. con RUC No. 
0991291709001, — COMPAÑIA ANDINAVE S.A.CON RUC No. 
0990668558001,SENOR RIZZO REYES ANDRES HERNAN CON C.C. 0908911571, 
SEÑORA RIZZO REYES DE MUSSFELDT MARIA JOSE CON C.C. 0908912801, 
RIZZO REYES FRANCISCO JOSE CON C.C. 0908359110, COMPAÑIA CASA DE 
VALORES AVILES CON RUC No. 0991279865001, SEÑORA PATRICIA MARIA 
AVILES BAQUERIZO con c.c. No. 0901244194, COMPANIA CASORDER S.A. con 
RUC No. 0991318887001, señor GALO FELIPE JURADO SOLEDISPA, con c.c. 
No. 0909215899 COMPAÑA CAZUSA S.A. CON RUC No. 0991052046001, SEÑOR 
FIORAVANTI BASOMBRIO FRANCISCO XAVIER CON C.C. 0917154007, SENOR 
FIORAVANTI BASOMBRIO MARCOS TOMAS CON C.C. 
0909473472,FIORAVANTI BASOMBRIO MATEO IGNACIO CON C.C. 0909473480, 
SEÑORA SOFIA _INES  FIORAVANTI  BASOMBRIO, con  c.c. No. 
0917153991, COMPAÑIA OCTUBRECORP S.A. con RUC No. 
0991302476001,compañia TRANSACCIONES DE BOLSA TRANSVALORES S.A 
con RUC No. 0990815658001, COMPANIA NOVIEMBRECORP S.A con RUC No. 
0991302840001, SENOR VILLACRES VALLEJO LUIS ABRAHAN CON C.C. No 
0907863625, COMPAÑÍA SOMEILER S.A. con RUC NO. 
0991356657001, señor EDDY ENRIQUE GOROTIZA CABRERA con c.c. No. 
0912795747 señor CARLOS VICENTE LUCAS QUIMIS con c.c. No. 0916324563, 
Señora ESMERALDA CASTILLO ECHEVERRIA con C.C. No. 
0900974586,señor MARTIN FIORAVANTI con c.c. No. 6000073276,COMPAÑÍA 
SOLUTION S.A. con RUC No. 0991456367001, COMPANIA ENVASES DEL 
LITORAL S.A. CON RUC No.0990041105001, señor ALARCON ANDINO JORGE 
ENRIQUE con c.c. No. 0100639338, ALBORNOZ TAPIA JORGE ENRIQUE CON 
C.C. No. 0800076291, SEÑOR ANDINO CASTRO JORGE ANIBALCON C.C. 
No.1701207050 SEÑOR ATILIO ALBERTO ARECO BURCHI con c.c. No. 
0907653554, NACIONALIDA URUGUAYO, señor RAMON ARGANARAZ JUAREZ 
con c.c. No.0908462260 SEÑORA ARGUELLO ABAD ROSA CLARA CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 0901428912 SEÑORA LUPE LUBERTTY ARROBA



CASTRO CON C.C. 0900613803, SEÑOR AYALA MOLINA RAUL EDUARDO CON 
C.C. 1701721001, SEÑOR BARBERAN HERNANADEZ CARLOS ALFREDO CON 
C.C. 0900315854 (NACIONALIDA CHILENA)SEÑORA BELTRAN BARBERAN 
CARMEN CLEOTILDE CON C.C. 09111559335, señor FERNANDO PATRICIO 
BRAVO LAVIN con c.c. No. 1103262448, SEÑOR BRIZ MUÑOZ FLORENTINO 
CON C.C. No. 0900491036, señor ANDRES MIGUEL BUSTAMANTE HULSBUS 
con c.c No. 0915737910, ( NACIONALIDA ARGENTINA)señor DANTE MODESTO 
BUSTAMANTE YANEZ con c.c. No. 0902076280, señor CARRION LOAYSA 
HOLGER TELMO CON C.C. No. 0900731118, SEÑORA CASTRO PAZMIÑO 
XIOMARA CARMEN CON CEDULA DE CIUDADANÍA 0909064990, SENOR 
CEVALLOS GARCIA AMADO EVARISTO CON CEDULA DE CIUDADANIA 
No.0902145465, SEÑOR CHON DIAZ CARLOS YDELFONSO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No.0902248576,SENOR CORONEL GARCES JORGE OBDULIO 
CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 0902115013, SENOR DE ZAN JUAREZ JUAN 
JOSE CON CEDULA DE CIUDADANIA No.0915221626, (NACIONALIDA 
ARGENTINA) SENORA  EUVENIA DESCALZI PEREZ con  c.c. No. 
0902608660,señora BEATRIZ DE DONOSO PAULSON con c.c. No. 1702173608, 
SENOR ESPINOZA IDROBO ROMEO ALCIDES CON CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 0900604000; SENOR TOMAS FABRE LANGARANO con c.c. No. 
0900998402,SENOR FAJARDO RODRIGUEZ MIGUEL, CON CEDULA DE 
CIUCADANIA No. 0903553394,, señora MARIA FIORAVANTI VILLANUEVA con 
c.C. No. 0918549197( NACIONALIDAD ARGENTINA) SEÑOR GALARZA ACOSTA 
MAURICIO SILVANO, CON CEDULA DE CIUDADANÍA No. 0905467635,SEÑNOR 
GALLEGOS VALLEJO ROMULO ALEJANDRO CON CEDULA DE CIUCADANIA 
No. 0900476599. señor JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE CON CEDULA DE 
CIUCADANÍA No. 0902474253, SEÑOR. GUTIERREZ CAMACHO JUAN 
FERNANDO, CON CEDULA DE CIUDADANÍA No. 0900094244,SENOR VICTOR 
HUGO HIDALGO PAEZ con c.c. No.0902393446, IBARRA ESCUDERO ANGEL 
ARNULFO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 0900622986, INTRIAGO RUIZ 
HUGO MANUEL EDUARDO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 0904896362, 
ITURRALDE PUIG JUAN EUCLIDES CON CEDULA DE CIUDADANIA No 
0900037680, KRONFLE AKEL JOSEPH CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
0900724014, LECARO NATH JOSE RAFAEL CON CEDULA DE CIUDADANIA No 
0906583612, LOPEZ MIRANDA ZENON CON CEDULA DE CIUDADANIA No 
0901428946, LOPEZ MONCAYO BYRON RICARDO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 0909163024, MARISCAL ALAVA GUILLERMO CON CEDULA DE 
CIUDADANÍA No 0902661156, MIRANDA BERMEO TELMO NESTOR GUILLERMO 
CON CEDULA DE CIUDADANÍA No 0900936782, MORETA TOBAR DE_YIN 
MONICA ROXANNA CON CEDULA DE CIUDADANÍA No 0910512276, 
MOSQUERA BRAVO LEONARDO ARTURO CON CEDULA DE CIUDADANÍA No 
0900904228, MUÑOZ SCALDAFERRI VICENTE ALFREDO CEDULA DE 
CIUDADANIA No 0906112792, MURTAGH URDANIZ FERNANDO CON CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 0918550849, (NACIONALIDAD ARGENTINA) NOVILLO 
TORRES ANTONIO VICENTE CON CEDULA DE CIUDADANIA No.0902253186, 
NUÑEZ ALMEIDA SARA MERCEDES CON CEDULA DE CIUDADANIA 
No.0900686106, PLAZA LAVEZZARI ENRIQUE CARLOS CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 0903062255, RIVERA NOBOA JOSE GUSTAVO EFRAIN, CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 1701616029, RUIZ HEVIA MARIA FERNANDA CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 0914989553, SALEN KRONFLE SANTIAGO CON



CEDULA DE CIUDADANIA No. 0904315801, SEGOVIA CHICA EDUARDO CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No.0900755315, SORIANO VIEJO JOSE MANUEL CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 0900300534, TERAN PARRAL LEONARDO 
ESTANISLAO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 1703055606, VEDANIA VIDAL 
EDUARDO HORACIO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 1706573217 

(NACIONALIDAD ITALIANA) VILLACRESES COBO JAVIER CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1304797937, VITERI PAEZ LUIS GERMAN CON DE CEDULA 

No. 1701623421, VIVAR ERAZO LUIS JORGE CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
08000933882, WANG CUI BING JUAN, CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 

0915521165, (NACIONALIDAD CHINA), YIN XiA SUI YU CON CEDULA DE 

CIUDADANIA No. 0915521140 (NACIONALIDA CHINA), YIN ZHI LIANG CON 

CEDULA DE CIUDADANIA No. 0702526757 (NACIONALIDA CHINA), con número 

de operaciones N* 0020066329 y 0020067672 perteneciente al FINAGRO BANCO 
AGRO S.A. En tal virtud, toda vez que el estado del presente juicio coactivo es 
CANCELADO, de conformidad a lo señalado en el memorando antes referido y en 

base a lo dispuesto en La Ley Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la 

Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen 
de Valores, SE DISPONE:UNO.- Se levanta la suspensión del proceso coactivo dictado 
en providencia de fecha 26 de abril del 2017, a las 11h34, en mérito al memorando Nro. 

CFN-SNCT-2017-0085-M de fecha 18 de julio de 2017, suscrito por la Subgerente 
Nacional de Administración de Cartera y Tesorería. DOS: En mérito al Memorando Nro. 
CFN-SNCT-2017-0085-M de fecha 18 de julio de 2017, suscrito por la señora Lorena 
Rocio Fernández Sánchez, Subgerente Nacional de Administración de Cartera y 
Tesorería y Memorando Nro. CFN-SNCT-2017-0115-M suscrito por el economista Juan 
Carlos Erazo Blum Subgerencia Naciona! de Administración de Cartera y Tesorería de 
fecha 04 de agosto del 2017, se declara cancelada la obligación, materia de esta causa 
coactiva. TRES.- Levantar las medidas cautelares ordenadas en el auto inicial de pago 
10 de Junio del 2002 a las 09h55 y el auto vinculatorio de fecha 11 de septiembre del 
2014 a las 10h37, así como en las posteriores providencias, para lo cual se oficiará a los 
Registradores de la Propiedad, Registradores Mercantiles y a todas las Instituciones 

respectivas.-Cúmplase, Notifíquese y Ofíciese y Archívese.- F. Juez Nacional de 

Coactiva. Dr. Juan Soria Cabrera. F.- Ab. Jimmy SALAZAR GASPAR , Secretario de Coactiva. Lo 

certifico. 

Particular que comunico a Usted para fines de Ley.- 

   


